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Resolución N° 002 

 

“Por la cual se convoca a la elección de los representantes de los estudiantes y de los 

graduados ante el Comité de Currículo del Programa Administración de Empresas 

Agropecuarias de la Facultad de Ciencias Agropecuarias”. 

 

EL DIRECTOR DEL PROGRAMA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

AGROPECUARIAS, 

 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las que confiere el artículo 

129° del Acuerdo 49 de octubre de 2018 del Consejo Superior, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior regula la composición de los Comités de 

Currículo de los Programas Académicos de pregrado y posgrado en la Universidad de 

Caldas. 

 

Que se hace necesario dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 del mencionado 

acuerdo. 

 

Que el Acuerdo 34 de 2019 del Consejo Superior en su artículo 129° establece que los 

directores de Programa realizarán la convocatoria para la elección de los representantes y 

suplentes de los estudiantes y de los egresados 

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1: Convocar a elección de los representantes y suplentes de los estudiantes 

y  de los egresados para el próximo 14 de marzo de 2020 a las 9:00 a.m. 

 

ARTÍCULO 2: El número de representantes de los estudiantes será asignado según lo 

establecido en el artículo 1 del Acuerdo 33 de 2019 del Consejo Superior. 

 

 

Coridalmente, 

 
 

Juan Pablo Ospina Yepes 
Coordinador Programas especiales 
Facultad de Ciencias Agropecuarias 
Universidad de Caldas 
8781500 ext 15612- 15237 


